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Tratar de la Constitucibn Jurídica, después del an&is ya formulado, 
respectivamente, sobre la Constitución política, la social y la económica, 
exige atenerse a un marco que resulta así señalado con suficiente pre& 
cibn y aI cual habrá de ajustarse el desarrollo de la materia, con preferente 
aplicación a nuestra reahdad como lo plantea ia convocatoria. 

El constituyente debe considerar la complejidad del cuerpo social, for- 
mado por personas que se ballan a un tiempo condicionadas por el curso 
de la vida *pública, *por el proccw productivo que les proporciona la remu- 
neración de su esfuerzo y satisfacción de sus necesidades, y por la rique- 
za de los laxos interindividual y agrupacional en los que busca infini- 
dad de vfas de perfecci6n. 

Una constitución plenaria debe ciertamente tomar en cuenta en todas 
sus ~dimensiones la comunidad humana que busca encauzar. 

Una sola ley findanwntal 

Entendemos que las diversas visiones del fenóyneno constitucionalista, 
aplicadas al estudio de la nueva institucionalídad chilena, deben partir de 
la conveniencia de la confirmación del laudable prop6sito de codificar 
los preceptos de jerarquía fundamental en un solo texto, tradición larga- 
mente observada en nuestro pafs y asentada explícitamente en la reforma 
de 1882, que el Art. 10. de la Carta de 1925 reprodujo. 

Todo aconseja, en efecto, volver a ese sano principio ordenativo, qud 
importa, por 10 demás, uno de los rasgos m6.s típicos del coustitucionalis- 
mo, cuando hemos podido experimentar en estos últimos tios los graves 
inconvenientes que se siguen al abandonarla. 

Al tiempo de formarse, el ll de septiembre de 1973, la Junta de Co- 
biemo, declaró que respetarfa la Carta de 1925 ~610 “‘en la medida en que 
la actual situaci6n lo permita para el mejor cumplimiento de los postula- 
dos que ella se propone”. Algunos decretos leyes introdujeron modificacio- 
nes explfcitas al texto de 1925; otros pugnaron ímplicitamente con él. El 
D.L. 788 estableció que, en adelante, debería invocarse expresamente 
el ejercicio de la potestad constituyente y que los preceptos comprendidos 
en los decretos leyes promulgados con anterioridad a su dictación que hu- 
bieran sido contrarios, opuestos o distintos a la Constitución, teman la ca- 
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lidad de normas modificatorias. Más adelante, se han publicado, ademas, 
cuatro Actas Constitucionales; la Ne 2 establecib que tales documentos 
~610 pueden modificarse en ejercicio del Poder Constituyente y por medio 
de reformas expresas (Art. 9). Una norma transitoria del Acta NP 3, en 
relación con la libertad de enseñanza, eleva al rango constitucional decla- 
raciones y formulaciones que no han sido siquiera publicadas en el Diario 
Oficial ( Art. 5 transitorio). El Acta Nv 4 no está en vigor, mientras no se 
dicte su ley complementaria. 

Precisar hoy la vigencia y el sentido de los preceptos de proclamado ran- 
go constitucional, en razbn de la variedad de fuentes, dispersión y comple- 
jidad de reglas, es tarea difícil y puede conducir a sostener que en la ac- 
tualidad no sólo nos encontramos fuera del régimen de la codíficacibn, sino 
que aun al margen del postulado mismo de una Constitución escrita, desde 
que, conforme al decreto ley 733 y a la letra, por ejemplo, del mencionado 
Art. 5 transitorio del Acta Ne 3, corresponde recunír al examen de la índo- 
le sustancial o material de la norma para establecer su jerarquía, como su- 
cede cabalmente en los sistemas de constituci6n consuetudinaria. 

El retorno a la codificación- constitucional habrá de traer las ventajas 
que ella produce en la observación y bien funcionamiento de los funda- 
mentos básicos del orden jurídico nacional. 

Realismo comtituciond 

En el supuesto de admitir la voluntad colectiva de reanudar la norma- 
lidad jurídica bajo el imperio de una Constitncibn codificada, se impone la 
necesidad de que su contenido armonice con las conclusiones a que se he- 
gue en el análisis de los aspectos políticos, econbmicos y sociales de nues- 
tra actual convivencia 

La experiencia nacional acredita el permanente afán de adecuar la pre- 
ceptiva fundamental a las exigencias de la realidad. Junto a diversos ensa- 
yos iniciales, que no dejamn huella, precisamente por no tomar en cuenta 
los imperativos del momento Mstórico, dos códigos organices lograron 
prolongada y fecunda efectividad, uno cerca de un siglo y el otro de me- 
dia centuria. No se presta ya a poI&nica reconocer que en el realismo y 
en la flexibilidad de la Carta de 1833 descansb la estabilidad republicana. 
Los comentaristas del futuro habrán de formular también, según creemos, 
una apreciación favorable a los constituyentes de 1925. No nos parece jus- 
to atribuir a la preceptiva constitucional la principal responsabilidad del 
colapso del 11 de septiembre de 1973. Por lo demás, el texto primitivo ha- 
bía sido ya profundamente alterado. 
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Cambios en el wno0pto cofwti&dod 

Las tesis difundidas en el pensamiento político, las experiencias reeogi- 
das por pueblos que han buscado diversas inspiraciones y ensayado fórmu- 
las variadas de institucionalidad, las profundizaciones psicológicas y SO- 

ciológicas, los sufrimientos generados con motivo de las exageraciones y 
errores que informaban doctrinas otrora predominantes, una mayor con- 
ciencia de la dignidad humana y de los derechos de las personas y de los 

grupos, las vicisitudes de la agitada lucha cfvica del suceder nacional con 
sus lecciones de gloria y sinsabores, son causas, entre muchas otras, por 
cierto, de que la problemática de una Constitución jurídica ,deba enfren- 
tar, en numerosos aspectos, cuestiones muy diferentes de aquellas que pro- 
curaron resolver los constituyentes de 1833 y aun los de 19.25. 

En 1833 predominaba en la ciencia política y, consecuentemente en el 
derecho público de las naciones cuya cultura como descendiente de Espa- 
fia compartimos, el ideal revolucionario que propagara el iluminismo filo- 
s6fic0, empapado de jusnaturalismo racionalista, tan influyente en el cons- 
titucionalismo moderno. 

Se pensaba que la sociedad consistía fundamentalmente en una simple 
coexistencia de individuos, ya que los grupos y .asociaciones limitaban su 
espontánea actividad. El cuerpo politice se enteudia originado en un con- 
trato celebrado Por los gobernados. La soberanía, como poder absoluto 
ilimitado, pertenecía a la nacibn y se encargaba en los representantes de 
6sta, elegidos por restringido numero de ciudadanos, pertenecientes a la 
burguesía, 10s cuales establecían, por mayorfa, la norma legal. La separa- 
ción de los poderes públicos garantizaba la libertad de los ciudadanos. La 
acción de la autoridad debía primordialmente ~610 limitarse a mantener el 
orden exterior. 

Los constituyentes de 1833 no ~610 habían sufrido la influencia de esa 
ebullición ideolbgica, sino que junto a ella jugaron, entre otros factores, la 
admiración por la monarquía parlamentaria inglesa que Egaña y Bello 
conquistaran durante su residencia en Londres, el liberalismo moderado 
dw Gandarillas, el genio de estadista de Portales y, sobre todo, el ansia 
de disciplina y de realismo fortalecido como reacción a la anarquía y a las 
disputas te&icas. 

-NoTo puede extraíkr que, en la composición y el funcionamiento de- los 
poderes públicos y sen el régimen de las libertades ciudadanas, la Carta 
de 1833 se conforme a los rasgos definitorios de una Constitución típica y 
puramente política e informada sustancialmente de los trazas fundaciona- 
les en ,boga al tiempo de nuestra incorporacibn al &stema republicano, que 
continuaban teniendo vigencia durante el imperio de la democracia ch&- 
ca, ajenos a la consideracibn de aspectos sociales, económicos, culturales, 
de la comunidad r&ionaL 



Corresponde, no obstante, anotar que ya en 1874 se eleva al rango cons- 
titucional el reconocimiento, entre otros derechos, del de asociacibn, subor- 
dinado simplemente a su conformidad con la ley, y el de la libertad de en- 
seikanza, proclamado como necesario y libre de toda restricción que afecta- 
ra a su típica esencia. 

Tales modificaciones significan las primeras aperturas de la letra de la 
Constitucibn politica a las exigencias del desarrollo social y cultural, y de- 
rivan del vigor de las tendencias societarias, propagadas ampliamente en 
ese periodo y traducidas en diversas formaciones, anunciadoras de la fu- 
tura riqueza de la estructura sociol@ica, y también del empuje educacio- 
nal concretado en las iniciativas privadas que d.an nacimiento a escuelas 
y colegios, y más adelante incluso a universidades particulares. El anhelo 
de autonomía municipal es, sin duda, también muestra del fortalecfmien- 
to de las comunidades básicas. 

EI liberalismo filos6fico se proyecta, por lo den& como se sabe, no s& 
lo en el campe político sino een el económico, que tuvo entre nosotros de- 
fensores entusiastas, incluso en el seno de luchadores civicos movidos por 
convicciones religiosas. En las últimas décadas del siglo XIX, las alteracio- 
nes generadas por el auge de la~explotación minera, la difusion de las teo- 
rías socialistas, las tentativas de reforma social apoyadas por definiciones 
de los voceros de la jerarquía catolica, las inquietudes obreras, que ya se 
manifiestan con violencia, contribuyen a que las contiendas polftkas, cen- 
tradas largo tiempo en las disputas religiosas, vayan desplazkxlose a la 
cuestión social con fuerte repercusión en el seno de los partidos políticos 
que buscan nuevas orientaciones durante los decenios que dan término al 
pasado siglo y comienzo a la presente centuria. 

Cuando les toca cumplir su tarea a los constituyentes de 1925 se ha pro 
ducido la Primera Guerra Mundial, piunfado la revolución sov%tica, es- 
tallado la crisis sahtrera, conocido los nuevos modelos institucionales ex- 
presivos de la tendencia de racionalización del poder, difundido en la’ cien- 
cia jurídica 10s aires renovadores de Hauriou o Duguit Todo ello se re- 
fleja decididamente en los debates que Ias Actas recogen y no ,pueden me- 
nos de informar algunos preceptos de la ‘nueva Carta.. 

Es justo subrayar, en efecto, que escasos pero enjundiosos prewptos de 
la Constitu&n de 1925 reflejan una concepción profundamente diferen- 
te a la del constitucionalismo clbice y en armonfa con la evolución de la 
sociología, de la ciencia jurídica y de las doctrinas políticas. 

Se proclama asi en 1925, con motivo de la protecci&n ai trabajo. a la 
industria, a las obras de previsión sociai, a la habitacion sana y a las con- 
diciones económicas de la vida, que deben establecerse en forma de pro 
porcionar a cada habitante un mfnimo de bienestar, adecuado a la satis- 
facción de sus necesidades personales y a las de su familia”. La consi- 
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guiente amplia&% de la esfera de competenciadel Estado se revela, asf- 
mismo, al registrar como deberes suyos propender a la conveniente division 
de la propiedad y a la constituctin de la propiedad familiar y velar por 
la salud pública y el bienestar ~higiénico del pafs (Art. l9 NQ 14). El si* 
tema econbmico .fundado en el derecho absoluto del dominio privado, se 
debilita en 19.25 cuando establece la Carta que “el ejercicio del derecho de 
propiedad está sometido a las limitaciones o reglas que exijan el manteni- 
mieuto y el progreso del orden social” ( Art. 10, NQ 10). 

A pesar de la hondura de las transformaciones que sufre la comunidad 
chilena bajo el imperio de la Constitucibn de 1925, las reformas que vie 
nen a promulgarse en 1943, 1957 y 1959 inciden tan solo en aspectos de or- 
denacibn estructural .de los órganos de poder pílblico. 

La readecuación de los nuevos tiempos se inicia con aquellos cambios 
relativos al régimen de propiedad en 1963 y j1967; continúa con la extensa 
e importante modificación de carácter orgánico de 1970, con el Estatuto 
de Garantias de 1971 y con el principio de la nacionalizacibn y el régimen 
especial aplicable para ello a la gran minerfa introducido ese mismo año. 

Concapto titukw y .kdtes de la sobenda 

La nueva ley fundamental debera pronunciarse categóricamente sobre 
los que entiende por soberanía, su titular y sus límites. 

Se muestra ya caduca la idea de aceptar una potencialidad que esté 
sobre el cuerpo político, capaz de ejercerse, absoluta e irrestricta, sobre 
la sociedad gobernada, como la sostuvieron, siguiendo a Bodinia y Rousseau, 
los doctrinarios de la democracia ckica, en su pmposito de otorgar al te- 
nedor del mando irresistible instrumento de dominacir5n. 

Ha de reconocerse, sin duda, en toda sociedad organizada un poder 
eficaz de conducción de ella hacia el logro del bien común público que 
persigue. Las cualidades específicas de autonomfa, incondicionalidad y su- 
perioridad extrema y coactiva que ha de revestir la vigorosa dirección del 
Estado, podrian ser descritas cen el vocablo “soberania”, si este término 

no se prestara a atibuirle alcance desmedido,- que, no le convfene, por 
cuanto esa potencialidad imperativa, e incontrastable se halla dentro del 
cuerpo ~plíti~, no por encima de el, y su propia naturaleza le impoue 
limitaciones incompatibles con la omnipotencia que dicha palabra, com- 
prendida en su significacion más expresiva, pretende proclamar. 

Fuerza es recurrir en una sociedad organizada a voluntades humanas, 
para que ellas tomen decisiones que se imputenal Estado y valgan como 
querer de la comunidad. En la ciencia polítioa contemporánea se entieu- 
de gozar de soberanía la persona o cuerpo habilitado para adoptar deci- 
siones que se impongan en la colectividad estatal, en relación a los aspec- 
tos más relevantes y trascendentales de la gestión del fin social, Los regí- 
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menes’gubemativos y so clasificaci@ se configuran según el depositario 
de la mbxima atribución de determinar lo relativo a la estructura y fon- 
cicmamiento del cuerpo político, llamándose consecuentemente democra- 
cias aquellos sistemas $e confían a la propia sociedad gobernada la máxi- 
ma facultad de resolver en última instancia en orden a la configuracih 
y obt.nci&n del interés. general. 

La evolución doctrinaria y práctica experimentada por la democracia 
recoge el cambio que se ha ido produciendo respecto de quien es el efee- 
tivo titular de la soberanía. En la%gica del pensamiento generador de 
la lucha contra el despotismo, estuvo proclamar a cada ciudadano, al pue- 
blo todo, amkquico y multitodinario, como el heredero del absolutismo 
de los monarcas. Ya la Constitución kancesa de 1791 define, no obstante, 
que la’soberanía pertenece a la nacibn, y ello se convierte en postulado 
organizativo del clasicismo constitucional. A través de tal fórmula se ope- 
ra la transmisión, efectiva del poder de dominación, que la teoría había 
atribuido a todos y cada uno de los cuidadanos, exclusivamente ahora 
al sector social que forma la burguesía, a la cual se pide escoger entre 
individuos de su clase a los componentes de 1~s órganos encargados de 
concretar el sentir del cuerpo todo, 

La ficción de la soberanía nacional, definitoria de la democracia cl& 
sica, liberal o burguesa, recogida todavía en la Carta de 1925, no puede 
continuar consagrándose medio siglo después. Fue, en efecto, debilitán- 
dose el dogma de la soberanía nacional en la medida en que fkr amplia- 
cibn de! sufragio, hasta llegar al universal que hoy se praotica, y la ore 
ciente esperanza del común de los hombres en la eficacia de la acción 
providente del Estado para satisfacer sus necesidades, condujo a que la 
cosa pública no pudiera manejarse solo ,por la elite dirigente de la bur- 
guesia, en las deliberaciones de las canraras y en el despacho de los Mi- 
nistros. - : 

Se ha venido imponiendo, pues, en el constitucionalismo contemporá- 
neo la idea de que la nación no es simplemente un depositario abstracto 
del poder, expresión de la unidad histórica y vocacional de determinada 
Funidad .humana, sino que lo es concretamente el pueblo, la misma 
sociedad gobernada, las personas, familias, grupos y cuerpos .na&rales 
y vóhmtarios que convivenen~ el marco geografico de su territorio y .cie 
su proyeccibn- j+lica _ 

-La trascendental transfmmaci6n operada en el concepto de lo ,que es 
la soberanía demo@ic$ conduce a las constituciones politmas poste- 
riores a la .Segunda Guerra Mundial. a, reconocer lisa y Uanomente .al 
pueblo como soberano, tal como, por ejemplo, lo hacen las de Italia de 
1947 o la k’rancesa de 1946, aunque expresando esta, como homenaje a 
su tradición intelectual, que,‘la soberama nacional corresponde al pue- 
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blo francés”. “La soberanfa nacional pertenece al pueblo francés -reite- 
ra el ~rt. 3 de la Constitucion de 1958-- que la ejerce a través de sus re 
presentantes y por vfa de referéndum. Ningún sector del pueblo ni nin- 
nún individuo pueden atribuirse su ejercicio”. 

LOS resortes de iniciativa, veto popular y referéndum de variados tipos. 
son, siguiendo el lenguaje de Georges Burdeau, manifestacion$s, junto a 
muchas otras, del reemplazo de la demccracia .gobemada decimonónica 
por la democracia gobernante de las postrimerias de este siglo. 

Parece asi consecuente que el prckimo ,Cbdigo Fundamental recono= 
ca explfcitamente la soberanía del pueblo, por la vital trascendencia jurf- 
dica del principio. El pueblo no es tan solo, en efecto, el objeto, destina- 
tario y beneficiario del poder, sino que su titular y dueño, el cuerpo cuya 
voluntad, por lo tanto no solo debe sq definida e Werpretada, sino resi 
petada, abedetida y servida por todas sus magistraturas. 

No puede, por cierto, confundirse el soberano con las formas de ejer- 
cicio de su potencialidad, ni con los brganos del Estado, ni siquiera con 
el cuerpo electoral, que es tan solo el conjunto de ciudadanos habilitados 
pára elegir autoridades unipersonales o colegiadas, aprobar normas o de 
cidir problemas. Es evidente que, ademas de la manera orgánica, precisa, 
tangible y esporádica de manifestar su querer, en las justas electorales 
o en las consultas plebiscitarias el pueblo lo expresa de modo constante 
a trav6.s del ejercicio de las libertades de que hacen uso las personas in- 
dividuales y colectivas que lo componen y en cuya actividad se van ma- 
nifestando las reacciones favorables o adversas que suscita en sus desti- 
natarios la accion de la autoridad; se dan a conocer sus aspiraciones y 
peticiones y se forma la opinibn públioaa. 

Si no puede prescindirse de la necesidad de considerar como voluntad 
del cuerpo social la decisi6n que cuente por lo menos con la mayoria de 
sus integrantes, cuando corresponde resolver a un órgano colectivo -en 
razón de resultar prkticamente imposible ajustarse y actuar según el que- 
rer exclusivo de cada uno de sus miembros- el contenido sustantivo de la 
detenninaci6n que se adopte debe estar, no obstante, comprendido siem- 
pre en el ámbito y la finalidad de1 poder público. 

Resulta de primordial importancia poner de manifiesto que si de acuer- 
do a la omnipotencia que se atribuyera a la soberanía y a las teorfas 
contractualistas, pudo, equivocadamente, sostenerse otrora el valor y efi- 
cacia de cualquier decisión, regularmente adoptada, la tesis del absoluto 
voluntarismo jurídico,, de que el pensamiento político del siglo XIX es- 
tuvo empapado, es hoy insostenible. 

Aunque corresponde admitir, la pluralidad de las posibles represeuta- 
ciones del,. bien común, no cualquier medida inspirada rectament,e en 
éste, adquiere, desde luego, por el solo hecho de adoptarse, oferto vigor 
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y eficacia verdadera. #No tendrá, en efecto, mas alcance que el de una 
mera manifestación de buen deseo si prescinde de las circunstancias prác- 
ticas ambientales que rodean la materia o asunto que se pretende encau- 
zar o solucionar y no se ponderan adecuadamente las posibilidades prilc- 
ticas de k modificaaión que se pretende, a través de <una apreciación 
acertada, tanto de las energías, que pueden ponerse en acci6n para lo- 
grarla, como de las que son capaces de obstaculizarla. 

Por otra parte, para que tenga validez y valor lo ordenado, no basta 
la pura legalidad, o sea, fa conformidad con el ordenamiento jurídico 
en vigor, sino que ha de ser también legítimo, es decir, responder el con- 
tenido al ideal de derecho que predomina ea-la colectividad y, sobre to- 
do, ha de conformarse, asimismo, con el bien oomún, que comprende el 
respeto de las exigencias objetivas de la justicia en el orden de las rela- 
ciones entre los hombres o ,de éstos con la sociedad o entre los diversos 
sectores que la integran. 

La ~Gmstituci6n política del futuro deber& en ccnsecuencia, partir del 
rechazo de las doctrinas del positivismo jurídico, en,cuanto éste admite 
valida y vigencia a toda norma promulgada, cualquiera que sea su sus- 
tancia, .aun a las que contradigan los requerimientos más evidentes de 
justicia. Un pluralismo aceptable en la sociedad democrática no puede 
reconocer, aunque cuenten con la adhai6n mayoritaria y se sujeten a 
regularidad en su proceso formativo, la vigencia y validei; de leyes o ac- 
tos de autoridad que vulneren esos valores superiores y, aI contrario, 
ha de establecer los resortes encaminados a que, si en el hecho se pro- 
mulgan o decretan, queden privados de todo efecto en el campo jurídico. 
No. basta la autolimitacibn del derecho por el mismo Estado propugnada 
por. Jellinek y todavía seguida por Mame1 Wa!hne, ni admirar la lógica 
del normativismo de Kelsen sin completarla con el planteamiento de los 
problemas axiológicos que toda regla de derecho lleva envueho. 

Se comprende que, si el Art. 1% de la hist6rica Declaraci6n de 1789 
afirmara ya que una sociedad en que no se garantizan los derechos no 
tiene Constituci6n, se fortalezca pronto la tendencia a que en este so- 
hsmne documento se incorpore la tabla de los derechos y libertades ase- 
guradas, La sociedad política se esstructura cabalmente con el objetivo 
de hacer presente el práctico disfrute de los medios’ indispensables para 
progresar en el perfeccionamiento de sus miembros. 

Sabemos que la enunciacibn de los derechos y libertades reconocidos 
se fue precisando; extendiendo no ~610 en favor de los individuos, sino de 
los grupos; tomados no ~610 como defensas en contra de los abusos de la 
autoridad, sino corno medios pararequirir la acción dinAmica del poder, 
no ~610 para observarse en el interior de las nacionés, sino en la convi- 
vencia internacional. 



Si al trazar la prkima Gonstituci&n democrkica se observara que algo 
falta en la de 1925, actualizada certeramente en el Estatuto de Garan- 
tias de lQ7I, las complementaciones y perfeccionamientos aknsejables 
se dete con facilidad si se aprovecha el articulado de Ias Abas 
Constitucíonalcs promulgadas el 13 de septiembre de 1976, sobre todo 
las disposiciones de la que lleva el NQ 3 que versa precisamente “de los 
dereohos y deberes constitucionales” y si se toman en cuenta. asimismo, 
los compromisos derivados de la Declaracibn Universal de 1948, de 10s 

Pactos aprobados también por Ias Naciones Unidas en 1966 y de la Con- 
wnci6n Americana de 1969. 

Partas poziaw.9 

Si Chile ansía recuperar su vocación de país abierto al pluralismo 
inevitable y benkfico en la represeutaión y configuración del bien colec- 
tivo y al pleno ejercicios de sus tradicionales libertades, tendrá que conti- 
nuar aceptando la diversidad de los partidos llamados en la lucha cívica 
a “concurrir de mawa $emocr¿%ica a determinar la política nacional*, 
como los de&&, siguiendo los modernos textos de Italia -y Alemania, el 
Art. 9 que a la nuestra de 1925 incorpor6 el citado Estatuto de Garan- 
tfas de 1971. Tales asociaciones vohmtarias de ciudadanos se ,fueron for- 
talecieudo como inevitable corolario de la universalizaci0n del sufragio, 
del traspaso creciente de la influencia del Parlamento a la del cuerpo 
eleotoral, de la intervencibn cada vez mks profunda del Estado en la vida 
de los gobernados que urgen la solución de sus problemas. En esta época 
de la historia no hay ejemplo de una democracia real y viva que no per- 
mita actuar variedad de ooleetividades partidistas. 

Si los partidos están llamados a desempeñar funciones relevantes eu la 
inspiración y orientación del curso colectivo, deben ser calificados como 
personas juridicas de derecho público, para que puedan disponer y ad- 
ministrar un patrimonio que les sirva para sus funciones y no quede vin- 
culada su existencia y disolución a determinaciones ni del brgano legis- 
lativo ui del ejecutivo. 

Las críticas que se refieren a las imperfecciones de los partidos o a la 
actuac%n de ellos en las vicisitudes de la competencia ciudadana, no 
pueden llevar a propugnar su eliminación, que es simultáne+mente el fiu 
de todo aut&ico gobierno popular. 

Pretender reemplazar los partidos por simples corrientes de opinión es 
íiusorío; por cuanto éstas, por su misma índole, intervienen en la compe- 
tencia cívica con menos permanencia, eficacia y iesponsabilidad que las 
tiendas partidistas. 

Lc que conviene es velar por que los partidos armonicen, en su forma- 
ci6n y manejo interno y en su proyección institucional oon la letra y el 
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espíritu de la democracia que pretenden servir, que su actuación se en- 
cuadre en los objetivos que explican su existencia y la justifican, y que el 
financiamiento, originado por las colaboraciones espontáneas de sus ad- 
herentes o por los fondos generales, y el manejo de su patrimonio, seon 
públicos y responsables. 

Es aconsejable la dictacibn como complementario de Ja Carta Funda- 
mental del estatuto de los partidos, que quedó anunciado en la citada 
norma del Estatuto de Garantfas. 

Se ha ido precisando consenso entre nosotros en que conviene, s@ien~ 
do el ejemplo de la Ley Fundamental de BOM de 1949, que el Tribunal 
Constitucional esté facultado para impedir, mediante decisión que cuente 
con serias garantías, el ejercicio de las funciones reservadas a los parti- 
dos políticos a aquellas colectividades que se organicen, sirviéndose de 
las fadlidades que proporciona el r@men democrático, para sumir el 
control del poder con el fin de dar término al pluralismo que le caracteriza. 

El análisis desapasionado de meritos y demeritos de la actividad que 
desarrollaron los partidos políticos en nuestra vida institucional, los hace, 
a nuestro juicio, acreedores a una apreciación positiva. La misma rele- 
vancia que alcanzaron convence de que no pueden ser del todo ajenos a 
lo mejor de nuestro desenvolvimiento. Su intervención habrá de ser to- 
davía más positiva en el futuro. Si 10s partidos animan y enriquecen la 
justa cívica, sosteniendo diversas pero sanas y constructivas versiones .deJ 
bien público, no tienen por que debilitar y destruir la unidad del país, 
sino que ser instrumentos insustituibles para integrar y vigorizar el alma 
nacional, 

Los cuerpos intdbs 

Ha de recordarse que los modelos de regímenes gubernativos establecí- 
dos en el período clásico de la democracia moderna, se trazaron sobre la 
base’de entender formado el cuerpo pohtioo por un conjunto de in.dívi- 
duos, simplffícados en la igualdad de su naturaleza y consiguiente uni- 
formidad de sus necesidades primordiales, ansiosos de jugar sin trabas 
su destino vital y dispuestos a defenderse de la autoridad, convertida en 
enemiga más allá de lo estrictamente exigido para el mantennniento .de 
la tranquilidad exterior. 

Después de dos siglos de evolución, en los que los aspectos construo 
tivos del doctrinarismo político pudieron aprovecharse, como tambi& com- 
probarse los errores que contenía y sufrir las injusticias que generaba, 
la democracia contemporánea parte de la realidad de que la sociedad civil 
se compone de un conjunto de personas, cada una de ellas efectivamente 
situada en .concreto, como ezphca también ‘el profesor Burdeau, en posi- 
ciones ‘diferentes que determinan el estatuto de sus deberes y, derechos’y 



19781 IX JOBIUDM CHILENAS DE D-O PlJBLICX3 l21 

explican SUS anhelos y urgencias. Cada persona cumple su tarea temporal 
en un complejo de vfncuios que la atan a grupos y organizaciones de la 
más diversa indole, en los cuales busca medios de perfección y desarrollo, 
al tiempo que, directamente o por ministerio de infinidad de esos cuer- 
pos intermedios, reclama del poder estatal facilidades y riquezas del tesoro 
común, considerado como el apoyo providente e inagotable. 

Se expiiea que con tal transformacibn la crítica se dirige a la estructura 
de las instituciones polkicas que giran exclusivamente en #el ciudadano y 
en los órganos impersonales o colectivos que de modo inmediato o in- 
directo derivan del cuerpo electoral. Se abriga la ilusión de que podrá 
ponerse término a las deficiencias observadas en el manejo de los pue 
blos con solo .reemplazar su fkdamentacibn básica haciendo descansar 
la organizacion política en los cuerpos intermedios a través de los cuales 
satisfacen los gobernados las innumerables funciones que cumple la tiquí- 
sima y yarlada actividad social. 

Por denso y apasionante que sea el debate en torno a la procedencia 
y ventajas de introducfr un cambio tan hondo en ei cimiento de la ,estruc- 
tura de las instituciones públicas, solo cabe aquí constatar que, no obs- 
tante la larga duración de esa polémica cn la civilización occidental, el 
brillo con que se ha sostenido esta idea y a la influencia de sus propug- 
nantes, no puede admirarse experiencia feliz de ta\ solución en régimen 
alguno que pueda considerarse sinceramente democrático. Ello explica, sin 
duda, que transcurridos cinco años desde que tal fórmula ha podido pro- 
pagarse entre nosotros, no se ha difundido; al contrario, los interpretes 
que aparecen más autorizados para configurar los rasgos de nuestro por- 
venir le han desechado categóricamente. La razón profunda que milita 
en contra de la conformacion a base corporativa de la estructura política 
se halla, a nuestro juicio, en que en esta, mirando la decisión del interés 
general de la colectividad, tiene que prevalecer el cuidado preferente de 
aquellas condiciones ambientales ‘que fa<orecen la perfección integral de 
todos y de cada una de las personas que conviven en la sociedad estatal. 
Tales condiciones resultan ser comunes a todos los hombres, fundadas en 
la igualdad de naturaleza y de la trascendental vocación que a todos 
hermana, y ‘pueden p9r eso ser apreciadas o sufridas en lo sustancial en 
forma semejante. El interés general no es h suma de los intereses de 
de 10s individuos y de los grupos, sino que es de distinta naturaleza. Si la 
sociedad estatal necesita para su vida y desarrollo el impulso de la variada 
y pujante trabazón de cuerpos intermedios, en viva ebullición de activi- 
dades, tras de riquísima diversidad de aspira&mes y objetivos, la con- 
figuración, representación y direccián del bien común público, no prc- 
viene del esfuerzo específico de esos entes &ectivos que, por su propia 
razbg de existir, tiene que ser exclusivo, -parcial y egoísta, 
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Centrar la organización y k marcha política en los cuerpos interme- 
dios seráa desnaturaltzar la raz6n y objetivos de estos e introducir el com- 
bate oívico en el interior de ellos, no dejar nada en la sociedad al margeu 
de esa contienda. 

La estructura institucional lhabra de favorecer la formacibn de los 
cuerpos sociales y las agrupaciones que ellos integren; habm de respetar 
la autonomía en la selección de sus directivas y en las actividades dirigi- 
das al lagro de sus respectivas finalidades; habrá de confiar en ellos para 
que por su intermedio se obtengan los beneficios a su alcance, según el 
principio de la subsidiariedad; habrá de recibir sus peticiones y consultar 
sus opiniones en cuanto las medidas de l¿w brganos de poder puedan 
afectarles. Su.papel, en la formación de la opini6n púbkica y en la prepa- 
ración de las decisiones pohticas, tendrá que ser siempre trascendental; 
pero no están llamados a asumir la responsabilidad de tales decisiones, 
que ,ha corresponder en cuanto al interés general a las estructuras oficiales 
del poder estatal. El conocimiento de las necesidades, aspiraciones, inte- 
reses y opiniones de los cuerpos colectivos que ejerceu Ia actividad social 
debe ser oportuna y debidamente considerado y, si no quieren sufrirse las 
actuaciones irresponsables de los que se convierten en grupos do presión, 
han de consagrarse los canales, recursos, prooedimientos, consejos y for- 
mas que regularicen sus vínoulos con los Srganos que toman las deci- 
siones del Estado. 

Tal es el motivo, por ejemplo, de que conviene, -a mrestro juicio, 
otorgar rango constitucional a uu organismo en que tenga cabida la re- 
presentacion de las actividades economicas, sociales y culturales, en pon- 
deración lo mb razonable posible de factores que no pod&n nunca dejar 
de ser en cierto modo discrecionalmente apreciados. La Carta Funda- 
mental seña1aria las atribuciones que se conferirían a la competencia de 
una entidad de ese tipo, la cual actuaría como cuerpo de consulta, ya 
facultativo, ya obligatorio, ora de las Camaras ora de la Administracion 
F’ública. 

En relación con semejante proposito de encauzar presiones inevitables 
por medios legítimos, sería, además, por ejemplo, aconsejable permitir el 
registro de los cuerpos intermedios en las cámaras, de manera de asegu- 
rarles la oportuna información y audiencia sobre ías iniciativas que se 
formulen y que puedan afectarles. ¿No sería raz.onable que, verbigracia, 
recibido por alguna de las asambleas legislativas un mensaje del Jefe del 
Estado o moci6n de sus miembros que contenga una reforma de b ky 
org&nica del Colegio Médico, debiera darse cuenta de haberse presentado 
el proyecto en el Diario Oficial, para que su Cousejo Ceneral y el sector 
de cuerpos intermedios vinculados a su Brea, tuvferau plazo para hacer 
llegar las presentaciones .que creyeran convenienttBs 0 hacerse oir por la 



canisión competente? Una reforma de esta clase corresponde en mucho 
grado, por la demás, a lo que en la p&tica funcionaba ya en nuestras 
costumbres parlamentarias y para reglamentarla podrb también aprove 
charse el,Anocimiento de la experiencia del registro y actuación de los 
lobbieskn el Congreso norteamericano. 

LP ‘años que precedieron el 11 de septiembre de 1973 presenciaron 
eu Ghile una crisis auá¡oga a la que la democracia ha sufrido eu grado /s 

mas o menos agudo en otras naciones; la separa&% entre la cantidad y 
vigor de las demandas que se dirigen a los órganos de poder estatal y 
el debido procesamiento y favorable satisfacción que logra darse a esas 
peticiones, o, usando el lenguaje de Easton, el abismo mh o menos pro- 
nunciado entre los inputs y los output del sistema .político. “La vitalidad 
de la democracia de los tios 60 -explica Samuel Huntington- sus&6 
problemas acerca de la gobemabihdad de la democracia de los años 70. 
La expansi6n de las actividades gubernamentales produjo dudas acerca 
de la solvencia econ6mica del gobierno, la disminucifm de la autoridad 
del gobierno produjo dudas acerca de su solvencia política. La tendencia 
de la democracia es haoer al gobierno menos poderoso y más activo, 
aumentar sus funciones y &miuuir su autoridad El problema por deba- 
tir es, dqué profundidad tiene esta klinación? @5mo pueden reconci- 
liarse estas direcciones contradictorias con la estructura del actual sistema 
pOlítiCO? 

Estas preguntas que el autor dirigiera en la reunibn de Kyoto de la 
Comisión Trilateral hace tres años, son las mismas que procede plantear 
y buscar resolver en la ,presente coyuntura chilena. 

Rkghm gtsbemdm . 

En orden al rkgimen gubernativo, siempre sera preferible aquel que, al 
margen de sewilkmo a los modelos; corresponda mejor a la preferencia 
de la comunidad nacional, tomando eu cuenta su experiencia e idiosin- 
crasia y formulando una apreciación certera de posibilidades y energfas. 

Seria, a nuestro juicio, ilusorio, a pesar de los atractivos de su lógica, 
propugnar la fórmula parlamentaria, cuando con tal denominaci6n se 
describe inadecuadamente un período de nuestro suceder cívico que estuvo 
lejos de encuadrarse en su molde y cuando desde hace un quinquenio se 
combate a los partidos políticos, en cuya firme constituci6n, fuerza y 
prestigio descansa en mucho grado su buena aplicación. 

Si se mantiene su filosofía básica, habra de rectificarse Ia versibn pre 
sidencialista de 1925, con miras a atenuar o disipar sus deficiencias. 

Sabemos que ec este modelo una misma persona. desempeña simu& 
neamente dos funciones, que corresponden a tareas diferentes: la Jefatura 
del Estado y la del Gobierno. 
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Cierto es que en el sistema presidencial el candidato a la Primera 
Magistratura se compromete 0x1 su programa de bien público y ha de 
procurar realizarlo. Pero, al asumir ‘su altísimo cargo, jura servir tam- 
bién los valores permanentes de integridad, unidad, independencia y 
seguridad de la nación toda, y debe, por lo tanto, dar primacía en su ac- 
cibn a estos bienes trascendentales, que seízalan la médula de la vocación 
nacional, sobre su particular idea de la conducción política. 

Una visión clarividente de la doble mi&n del Presidente de la, Repú- 
blica suministra la pauta para enunciar las atibuciones que se otorgan, 
y distinguir entre aquellas que son libradas a su exclusivo criterio de las 
que se le confían para que las ejerza, según las situaciones, con autori- 
zación, consentimiento 0 consulta con otros órganos. 

No debería permitirse al Presidente resolver con entera incondicio- 
nahdad en aspectos en que se juegan los rasgos definitorios del ser nacio- 
nal, en relación a los cuales no sería aceptable que actuara contra la vo- 
luntad mayoritaria, expresada en el cuerpo electoral o en quienes el 
pueblo ha elegido para representarlo en las cámaras. 

La supresión del asentimiento del Senado para el nombramiento de los 
Ministros de Estado que, contuvo el texto de 1925, separándose en ello 
de la Constitucibn norteamericana, ha de ser rectificada, tal como todo 
aconseja mantener 0 inchiso aumentar los casos y situaciones en .los que 
el ~Presidente ha de contar con el acuerdo o con el parecer de ;la Aita 
Camara, que puede servirle, asimismo,.como lo dispuso el texto de 1925, 
como cuerpo de consulta facultativo. 

En síntesis, manteniéndose en un solo depositario la superior repre- 
sentación del Estado y la del Gobierno, habrá de ajustarse el Primer 
Mandatario a reglas diversas de competencia, formalidades y reqúisitos 
cuando actúa en una u otra esfera, y la letra de la Carta Fundamental lo 
indicará claramente. 

Respecte. del mantenimiento del bicamaralismo y supuesto eI rechazo 
del prop#to de integrar una de las dos ramas con los voceros de los 
cuerpos intermedios, se muestra 16gico concluir que, si las dos asambleas 
derivan del cuerpo electoral, desempeñen una función diferente,,sienda,. por 
ejemplo, una de ellas revisora de los proyectos de ley aprobados-por la otra 
E.s ciertamente beneficioso reservar al Senado su acuerdo a actos del 
Ejecutivo y a la Cámara la ultima palabra en la esfera legislativa, al 
tiempo que tribuna de la opinión nacional y fiscalizadora eficaz 

Conviene examinar si se muestra favorable seguir permiti4o que en 
materia legislativa prevalezca la opinión del Presidente sin más apoyo 
que .el del tercio de una de las dos cAmaras. 

Rs importante determinar con preci$&n .la forma de funcionamiento de 
las diversas atribuciones otorgadas a los órganos fundamentales del poder 
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público, establecer los recursos encaminados a resolver los- conflictos 
que surjan entre ellos y prevenir y resolver los bloqueos que puedan 
crearse como result,adc de sus decisicnes. 

33 Tribunal Constitucional, convertidc por su composición en sabio e 
imparcial juez de los problemas jurídico-políticos, puede ser. la vía apro- 
piada para encontrarles soluci6n, ya que solo para último extremo debe 
dejarse la palabra al electorado. 

Si se desea conformar una Constitución plenaria, que abarque no solo 
la ordenación dei Estado, sino la consideración de la comunidad huma- 
na que lo sustenta, .en sus aspectos sociológicos, económicOs, culturales, 
etc., seleccionar las normas que se inserten en la Constitución Política, 
abre, sin duda, numerosos y complejos interrogantes. 

Debe, en efecto, evitarse, por un lado, que el aparato directivo del 
cuerpo politice ahogue las distintas facetas ‘de la sociedad que lo sostiene 
e impida la espontaneidad de su manifestacibn, porque su exagerada re- 
glamentacibn puede Perturbar su favorable curso y progreso. Por otro 
lado, la descripci6n pormenorizada de las preferencias colectivas, en de 
terminadc momento de ,su devenir, puede convertirse en obstáculo para 
que se dé paso a otras soluciones más adecuadas y felices siempre posi- 
ble, ya que condiciones cambiantes inspiran nuevas fórmulas de ‘justicia 
y conveniencia colectivas. 

En esa disyuntiva se explica la tendencia que algunos propugnan de 
enunciar escasas y muy esenciales reglas, en las que quepan diversos con- 
tenidos a .travb del suceder histkco, y la inclinaci6n que, a la inversa, 
otros favorecen, de describir lo más acabadamente Posible las metas a 
que el constituyeute aspira, para orientar eb cumplimiento de su precep- 
tiva. Nos encontramos, entonces, con el debate sobre la ventaja, inutilidad 
o daño que acarrean las cláusulas programáticas, que pueden ya servir 
de resortes de acción futura, ya de motivos de descrédito o caducidad de 
las normas. 

ia Constituci6n :política debe dise5ars.e con miras a obtener que todo el 
ordenamiento jurídicc resulte completo, eficaz y armonioso, de modo que 
la jerarquía de las normas se consagre y aplique con certidumbre, firmeza 
y claridad y se aseguren el eficiente, expedito y efectivo respeto & los 
derechos subjetivos que a su -amparo se originen 

Una larga y sostenida tradíci6n in&itucional llevo a elevado grado de 
solidez y perfeccion a nue&ro Estado de :Derecho, pero, sin desconocer 
los iudiscutibks merecimientos que en innumerables aspectos logró el 
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sistema, debe buscarse Ia supresi&ncde las deficiencias y limitaciones que 
también contenla. 

La prevención de inconstitucionalidad e ilegalidad en el ejercicio de la 
potestad reglamentaka, entregada a la Contralor-fa Cerrera1 de la Repú- 
blica, a trav6s del mecanismo de toma de raz6n, representación e insis- 
tencia -cuyo fuudamento se mantuvo ewchrsivamente en su ley organioa-, 
debe incorporarse, dada la trascendencia del. resorte, a la preceptiva cons- 
titucional. 

Sabemos que, no obstante esa precauck por inadvertencia o aotua- 
ci6n equivocada del cuerpo contralor o porque el Ejecutivo impone su. 
criterio, en el he%, el acto administrativo puede infringir la normativa 
de superior imperio de la Constitución y la ley, de modo que es necesario 
mantener siempre abierta la posibilidad de restablecer la observancia del 
orden jerkrquko ante b jurisdicción competente. 

No debe prolongarse la omisión de consagrar un sistema general, no 
~610 del procedimiento administrativo, sino, sobre todo, del contencioso 
administrativo y de la judicatura llamada a pronunciarse cada vez que 
la autoridad abuse de sus atribuciones o viole los derechos de los admi- 
nistrados. 

Satisfacer este gravísimo vacío supone la expresión de una voluntad 
en6rgica de la colectividad nacional, ante la convicci6n de -que las solu- 
ciones parciales referidas a materias especificas que ha venido introdu- 
ciéndose y’ el feliz avance recknte de recursos de protección, no salvan 
tal omisibn y urge por ello emprender de una va por todas la tarea de 
establecer un régimen común para las controversias que se traben con 10s 
6rganos administrativos, tarea ante la cual ha, de ceder la posicibn de 
reparticiones inclinadas a conservar o ampliar sus facultades, con tropiezo 
para tal propósito. Se pondra así término a la jurisprudencia vacilante de 
los tribunales ordinarios inclinada, ya ai apoyo, ya al rechazó de su jurk- 
dicción, que daña la certera y real vigencia del derecho promulgado o 
reconocido. 

Convendr6 que en el plano de la fun’cibn legislativa, las reformas se 
orientaren a restituir el principio de que la preceptiva con grado de ley 
en el escalafón de las normas, es propiamente aquella que recae en reglas 
de fndole abstracta, predetermínada, generaI, permanente y principai, de 
modo que ~610 disposiciones que reúnan tales rasgos definitorios se aprue- 
ben por los brganos colegislador& y de acuerdo con los procedimientos 
estatuidos para su. formaci6n. A tal .fin ha de contribuir el analisis de la 
verdadera naturaleza de las materias que se han fijado como asuntos de 
ley, con el fin de eliminar, ajustUose a tal criterio, aquellos que, por 
ejemplo,- significan simples aut orizaciones o determinaciones concretas o 
particulares, o de sustancia evidentemente secundaria o aocesoria 



En este último aspecto, puede tal va introducjrse, al estilo de la solu- 
ción contenida en la Constitución de la Quinta República de Francia 
y con el resguardo del Tribual Constitucional, la defensa de la esfera 
propia de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, con lo cual se evita 
que en las Llamadas leyes se promulguen normas minuciosas de detalles 
que pueden .ser dispuestos 0 modificados dentro de la esfera adminis- 
trativa. 

Tales cambios contribuir& a confirmar los progresos que se introdu- 
jeron en la reforma de 1970, llamados a producir importantes beneficios, 
y que, por las vicisitudes polfticas, no alcanzaron a aprovecharse, como 
son aquellos preceptos encaminados a mantener, en la tramitacibn de los 
proyectos y del veto, el marco de las ideas fundamentales o matrices de 
cada iniciativa, o los otros que permiten aligerar el curro de los proyectos, 
evitando largos debates en el pleno de la cámara, relativos a la redacción 
misma de los textos, entregando a la respectiva comisibn permanente de 
estudio la dkcusion y aprobacion particular artículo por artículo, sin per- 
juicio de la posibiidad excepcional de volver el ~asunto a la sala. No puede 
olvidarse tampoco que esa reforma de 1970 pnso fin al largo y apasionado 
problema de la delegación en el Jefe del Estado de las atribuciones 
colegisladoras de las Anaras, reglamentando al efecto la facuhad de 
dictar decretos con fuerza de ley y el eventual control del ejercicio de la 
atribuci6n por el Tribumd ConatitucionaL 

Estiiamos que la considcracibn de los aspectos que hemos mencio 
nado perfeccionam el imperio de la jerarquía normativa. No sería conve- 
niente, a nuestro juicio, complicar la jerarqufa de las normas estable- 
ciendo una categoría especial de leyes orgánicas con rango de leyes cons- 
titucionales, sin perjuicio de la especialidad que revisten cuando el legis- 
lador es llamado por el constituyente a dictarlas, para reglamentar algunas 
de sus disposiciones, y de que, por tal circunstancia, en su proceso for- 
mativo y, por lo tanto, cuando se trate de su modificaciAn, se exija la 
reunión do quórum especiales o satisfacer particulares formaklades. 

La ftdndch jtmkd* 

En fa- efectividad del Estado de Derecho y de La vigencia de su jerar- 
quia normativa, cabe papel determinante al Poder Judicial, y por ello 
de todo lo que tienda a la bnena seleccion de los jueces, a su sabidurfa, 
independencia y adecuada remuneracion, ha de encontrar cimiento en la 
Carta Fundamental. 

Las normas constitucionales deben dirigirse a subrayar la primordial 
función de tutela y baluarte de los derechos de los gobernados que oo- 
rresponde a los tribunales, los cuales no ~610 están obligados a resolver 

todas las controversias que se comprendan en la esfera de su jurisdicción, 



sino en el deber de interpretar y aplicar la ley ea forma que se “Ponga 
al contenido de justicia presupuesto en la-regIa promulgada. 

El juez no puede olvidar que, aún más alta imperatividad que la letra 
de los preceptos, alcanzan las exigencias manifiestas de justicia, porque 
el derecho es instrumento para que tal virtud prevalezca en las relaciones 
interindividuales y sociales; para lograrlo se estructuran y subsisten los 
Estados. 

Tal convicción se ha fortalecido con tanta intensidad en esta hora de la 
humanidad que, como recordamos, se han formulado declaraciones con 
carácter universal y firmado, instrumentos que crean para 10s Estados 
obligaciones perentorias de ajustar a ellos las condiciones de convivencia 
dentro de sus limites. 

La jurisprudencia de nuestros tribunales refleja, a nuestro entender, una 
indudable vacilación tocante a su verdadero papel, que puede expkarse 
por la proyección de dos sistemas jurídicos que han influido en nuestro 
desarrollo republicano. 

El pensamiento revolucionario europeo del siglo XVIII de que se em- 
paparon las institucion~es politicas en el periodo de emancipación de nues- 
tros pueblos y luego de organización del Estado de Chile, se hallaba 
basado, en efecto, en el,concepto de la ilimitación de la soberanía y en 
la consiguiente omnipotencia del Parlamento y, por lo tanto, de la ley 
aProbada Por los representantes escogidos por la nación. 

En Inglaterra se fortaleció, más que en cualquier otro país, es cierto, 
el postulado de la supremacía del Parlamento, pero con la di£erencia de 
que los tibunales no necesitaban texto promulgado para afirmar en sus 
fallos los derechos del pueblo inglés, como ,tradicionalmente se habían 
reconocido, incorporado a sus costumbres y constatado en las interpreta- 
ciones del com~11~>o iüw. 

Se explica, por lo dicho, que los tribunales chilenos actuaran indefensos 
frente al predominio irrestricto de los textos promulgados del fetichismo 
de la ley aprobada por las cámaras. 

En Estados Unidos el constitucionalismo parte. del principio de que 
sobre el legislador, como sobre cualquiera de los poderes públi~s, está 
la Carta Fundamenta\ y de alli se deriva la doctrina .sent+la p”’ el juez 
krshall, en el famoso EaacEing wse, J que permitió a su jerarquía judi- 
cial, encabezada Por la Corte Suprema, hacer prevalecer en sus fallos -eI 
predominio de l,a Constitucií>n sobre la ley que se le opusiera. 

Los jueces chilenos,. como los franc@es y de los demás países ,.que se 
mantuvieron ,fieles a los postulados de la 4Ievolución, no s sintieron con 
atribuciones para dejar de aplicar preceptos’ legales aún eneontr&dolos 
gravemente contrarios a la Ley Fundamental, 
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La Constitución de 1925, apartándose de nuestra tradicibn, abandona 
el.dogma de la soberania omnímoda de la ley, al otorgar a la Corte S~L 
prema la facultad de declarar inaplicable el precepto legal por oponerse 
a la Constitución Política en los casos que tuviere que resolver 0 le fueren 
sometidos con motivo de un juicio que se ventilare ante otro tribunal. 

Puede que un estudio de la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema, 
relativo al ejercicio de su especifica atribucibn de pronunciarse sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes, llegue a la conclusión de que no se 
observa en ella el cambio que ha debido producirse en nuestro derecho, 
como consecuencia de dejarse a un lado, en 1925, el postulado de la omni- 
potencia del legislador. A análoga conclusión se llegarfa sí se analizara el 
criterio general de nuestros tibunales de cualquier grado y declaraciones 
muy convencidas de altos magistrados de ayer y de hoy, excusando en 
las limitaciones o en los defectos de las normas positivas el no adoptar 
decisiones que pudieron representar soluciones mas adecuadas a lo que 
de ellos podía esperarse. 

No se oculta el peligro que el desacertado ejercicio de la trascendental 
atribución concedida a la Corte Suprema entrafia en cuanto puede generar 
el gobierno de los jueces, pero tal temor se disipa exigiendo al mismo 

tiempo en la judicatura aha competencia y responsabilidad eficaz. 
Conviene señalar, de pasada, en una tribuna universitaria, la elevadf- 

sima -misión a que estan llamadas las Escuelas de Derecho de proveer a 
la formacibn de profesionales que, en la judicatúra o en la abogada, pro- 
curen hacer resplandecer el ideal de justicia. 

Por otra parte, refiri&donos a la facultad que, con, monopolio, tiene la 
Corte Suprema, en orden al reconocimiento de la inconstitucionalidad de 
las leyes, estimamos que los efectos de su3 sentencias deben mantenerse 
circunscritos al ámbito del caso que fallan, de manera que no se les atri- 
buya consecuencias generales, derogatorias de los preceptos que ha juz- 
gado contmrios a la Carta Fundamental; ello desnaturalizaría la esencia 
de la labor jurisdiccional. 

Distinto sería estatuir que, en presencia de una jurisprudencia repetida 
y constante del Tribunal Supremo, en el sentido de declarar la pugna de 
determinado precepto con la Constitución Política, quede facultado para 
derogarla un organismo diferente, como ,Podría ser el Tribunal .Consti- 
tucional, o Se origine para el mismo legislador la obligación de suprimirlo 
o modificarlo. 

i%t~cio#es w  

Si la Constitución Política tiene que contemplar con laudable realismo 
regímenes de excepción para enfrentar con eficacia la ocurrencia de si- 
tuaciones anormales, precisamente en el afan de resguardar la existencia 
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del Estado y del régimen que ella estatuye, les normas que, para responder 
a fas eventuales emergencias, se prevean; deben por lo menos, disponer 
adecuadamente todo lo relativo a precisar: los estados excepcionales que se 
autoricen, y en qué circunstancias cabe pronunciar cada uno de ellos; el 
órgano que los permite, declare, ratifique o ponga término; las facultades 
que en oada situación se otorguen y Ios derechos que pueden ser afeo- 
tados; el tiempo de su duracibn y de sus efectos; los resortes destinados 
a asegurar que las atribuciones se usen en fa brbita y para los objetos que 
las explican y, en fin, la manera de fiscalizar su uso y de hacer respon- 
sable de los abusos, ya que en estas materias, como en cualquiera otra, 
discrecionalidad no puede confundirse con arbitrariedad, ni es admisible 
prohibir el recurso a la jurisdicci6n competente para mantener cada ins- 
tituci6n en el oampo que le es propio. 

Si, en un sentido gerkico, toda ley que se dicte conforme a la consti- 
tución de algún modo la interpreta, no es aceptable, entre tanto;.que, 
por medio de una ley .~mún u ordinaria, se atribuya a determinado 
precepto constitucional significado que no derive natural y 16gicamente 
de su misma letra y se le dé así akance sustantivamente diferente de 
aquel que se tuvo en vista por el constituyente, modificándose en realidad 
la disposición por tal resquicio sin cumphr los tramites .de una reforma 
constitucional. 

En verdad, tal corruptela se observó más de una vez tanto a lo largo 
de la vigencia de Ia Carta de 1833 como de la de 1925, peso ha de ser 
categóricamente prohibida, por cuanto, de autorizarse, se subvierte el 
principio de la ordenación constitucional. 

La interpretacibn debe, pues, efectuarse conforme ,a la letra y al espíritu 
del constituyente, por todos los órganos de poder público, y entre ellos, 
principahnente~por los colegisiadores y.por 1~s tribunales, tal como tam- 
bién, por todos los gobernados. 

Ahora bien, convendría considerar si no es aconsejable insertar, en la 
propia Ley Fundamental, algunas reglas que faciliten el proceso de su 
hermenéutica. 

Los artículos que componen el capitulo preliminar del Código Civil 
contienen reglas que, no obstante referirse a la ley formal común, pueden 
extenderse, y en eI hecho nuestros tribunales con frecuencia las han exten- 
dido a la exégesis de los preceptos constitucionales, lo que es compren- 
sible, puesto que en mucha medida recogen principios generales del de- 
lecho. 

Serfa, sin embargo, preferible que, categóricamente, algunos de estos 
principios se contemplaran en el mismo texto de la Carta Fundamental 
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y @e se insertaran también en ésta algunas otras reglas que se juzgaran 
de singular importancia. Durante el período de transitoriedad por que 
atravesamos, se ha comprendido, por lo demás, esta necesidad, puesto que 
en las Actas Constitucionales se han incorporado preceptos de tal índole, 
como, Pr ejemplo, el art. 11 del Acta No 3, conforme al que nadie puede 
invocar precepto constitucional o legal alguno para vulnerar los derechos 
y libertades que esta Acta Constitucional reconoce, ni para atentar contra 
la integridad, o el tuncionamiento del Estado de Derecho o del régimen 
constituido. 

Cuando la Corte Suprema analiza determinado precepto con jerarquía 
de ley, para examinar si armoniza con. la Carta Fundamental o la tras- 
grede, realiza, sin duda, una tarea interpretativa, pero esa funcibn exclu- 
siva suya no puede confundirse con la que, simplemente, para atenerse a 
la Constitución, deben efectuar no sólo los tribunales de cualquier ran- 
go, sino toda *autoridad tocante a sus facultades y los gobernados en rela- 
ci6n a sus derechos. 

,Es para satisfacer cumplidamente esta obligac& común de toda per- 
sona, institución o grupo, que parece recomendable incluir orientaciones 
iluminadoras en la misma Carta. 

R+rma de la Constituddn 

El mecanismo mformatoiio de la Carta, que fue resultado de su evo- 
lucibn en las divkas etapas señaladas en 1833, 1882, 1925 y 1970, puede, 
a nuestro juicio, mantenwse sobre la base de autorizar el recurso al Tri- 
bunal Constitucional o la.facultad del Congreso de acudir ,a la consulta 
del electorado en la eventualidad de producirse la cri@s que provocb el 
Sr. ABende. RecuéUdese que el Presidente en discrepancia, con textos 
aprobados por las Cámaras al rechazar sus vetos, se propuso promulgar, 
sosteniendo determinada interpretacibn de los preceptos de la Carta, las 
disposiciones en que concordaba, no obstante no haber decretado opor- 
tunamente la convocatoria a plebiscito ante su discrepancia. El Tribu& 
Constitucional decIar su incompetencia para decidir la consulta que le 
formuló el Jefe de Estado, y éste, en vista del dictamen de la Contraloría, 
no se atrevió, es cierto, a imponer la promulgaci6n parcial, pero tampoco 
sancionó la reforma insistida por las Cámaras, con lo cual qued6 configu- 
rado el bloqueo que contribuyó a la crisis del ll de septiembre. 

Ejercicio del Pooh Constituyente 

Es difícil prever la vía por la que en definitiva caminará el país hacia 
la regularidad institucional que siga al ejercicio del Poder Constituyente 
por el electorado; tal camino incide en los problemas políticos que plantea 
la coyuntura y su dilucidacibn escapa al tbpico de esta exposición. 
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Lo que calza, no obstante, afirmar aquf como obvio,. en el terreno de 
los principios, es que cualquiera que s-k el sendero que se prefiera, el 
nuevo estatuto constrYuciona1 lograra encauzar un largo período del su- 
ceder nacional si responde a la expresibn reflexiva y auténtica del querer 
popular, y supone, por lo tanto, que los actuales gobernantes se consideren 
en posibilidad de disponer la reconstitución del cuerpo ejectoral, el tér- 
mino de las situaciones de emergencia y la. restauracibn delas hbertades 
públicas tradicionales. 

ES también evidente, por la naturaleza de las cosas, que la’decisibn 
del pueblo no puede expresarse con suficiente ilustracir5n y competencia 
sobre la infinidad de materias que comprende una Ley Fundamental, y, 
por ello, las naciones, con más frecuencia que a plebiscito, prefieren elegir 
para redactarlas a Convenciones o Asambleas Constituyentes formadas de 
ciudadanos escogidos por ei cuerpo electoral. El trabajo realizado por 
tales cuerpos colectivos se promulga sin más trámite, 0 se somete a la 
ra&icación popular o se consulta a la ciudadanía en las materias concretas 
en que se abran alternativas en puntos particulares que se someten a la 
resolución en el referéndum. 

Se impone eso sí que la convocatoria a Asamblea Constituyente se dis- 
ponga previo consenso acerca de si su competencia se circunscribe a la 
redacción de la Carta o ejercerá también Zas funciones legislativas y fis. 
calizadoras y, ~nsecuentemente, acerca de la regencia del país durante 
el plazo de la convocatoria y funcionamiento de la Asamblea hasta que 
los órganos de autoridad constituidos según la nueva Carta Orgánica 
queden investidos de sus nuevas tareas. 

Una “constitución jurídica” no Podra dejar de fijar las bases que rigen 
el estatuto de las Fuerzas Armadas. 

Las normas que en relacibn a ellas se contenían en la Constituci6n de 
1925, esencialmente reiterativas de las contempladas en la de 1833, a pesar 
de ‘su modernización ,en el Estatuto de Garantías de 1971, que sustituyó 
la letra de su articulo 2.2, deben ser objeto de meditada reflexibn y tra- 
ducir el collsen30 nacional en que civiles y militares encuer&mn fa &XS+ 
ción más de acuerdo con ,la posición que a unos y otros corresponda y 
con la estabilidad y progreso de la Patria. 

Los principios son claros: la razón del bien común contenida en la 
norma es la fuente de su obligatoriedad, pero la eficacia de ella requiera 
la coacción; la actividad de los integrantes de la sociedad política, exige 
el mantenimiento de la tranquilidad interna; la subsistencia e indepen- 
dencia d.el Estado impone la defensa de éste de todo ataque exterior a 
su soberanía. 



1m1 IX JORNADAS (XILENAS DE DEmE5io PuBLxoo x33 

- i 
Ahora bien, tales valores tienen que ser sostenidos por la colectividad 

organizada, con instituciones públicas que integran la actividad priva- 
tiva y monop&a del Estado. 

Es innegable que la tarea de defender al país y mantener el orden in- 
terno reviste hoy mucho mayor complejidad que en otras épocas, por la 
tremenda potencialidad de los armamentos y alta especializacibn de su 
manejo y por los métodos de subversibn interna usados en las luchas in- 
ternacionales y en el combate de los imperialismos. Se explica así que la 
preservacion de la paz en el seno de los pueblos y en los v’ínoulos entre 
los Estados depende de uua serie de faotores vinculados a las condiciones 
generales en que se desarrolla la convivencia en la sociedad política. 

Es comprensible que haya surgido una dokrina de la seguridad nacio- 
nal, muy positiva en cuanto pone de relieve la trascendencia de presu- 
puesto tan sustancial de la existencia y desarrollo de la comunidad nacio- 
nal, alerta a la sociedad entera sobre lo que conviene para preservar y 
afirmar la soberania externa y la paz interna, y convence de que las 
instituciones castrenses no solo deben ejecutar las tareas espeoíficas que 
a su especializaci6n técnica compete, sino ser considemdas y escuchadas 
en cuanto se oriente a esos objetivos. 

Debe, sin embargo, amrestro~ juicio, cuidarse de que no se extienda el 
concepto de la seguridad nacional q tal extremo que comprenda y ab 
sorba el fin universal del Estado, omnicomprensivo de todo lo que exige 
el bien común, y atribuir umsecuentemente, a los institutos militares la 
superior responsabilidad y la extrema decisión de lo que conviene al in- 
terés general de la sociedad política. Nos parece evidente que la Segun- 
dad nacional es uno de los valores primordiales de la existencia sooial 
que la comunidad entera está ‘llameda a defiiir y apoyar, y escapa, por 
lo tanto, a la soberana y exclusiva determinación de los institutos cas- 
trenses, precisamente por arriesgar y comprometer las demás bases de con- 
vivencia. 

No puede ocultarse que buscar una acertada solucibn, que se traduzca 
en normas jurfdicas claras, en una materia de tanta trascendenoia, requiere 
dejar a un lado lo que la oscurezca por prejuicios y pasiones, y plantea 
cuestiones de ciencia política y de Dereoho Publico para cuyo debate se 
presta sla eleva&n inherente a un torneo universitario. 

Son los votos que corresponde expresar con emocionado patriotismo, 
porque, resuelto este problema, se avanzara ~derechamente al término de 
la transitoriedad y se colocaran fundamentos institucionales estables que 
encaucen up porvenir de libertad en la justicia y tras la prosperidad y 
la paz. 


